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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho".

ACUERDO pE§CINCEJO MUN¡CIPAL N0004-2024-MBLC§

Itllazuko, 29 de enero de 2424.

El Concejo de la frJunicipalidad Distrital de lnamban. en §esién Extraordinaria de fecha 29 de enero del2A24,

elvcto aprchatari* de lcs señores regid*res distrit*les, y sr! uso de las facuitades canferidas por la Ley

de *{unieip*lida***N-*y N'27$7?, y el rql*r***ta l*tema de Conceio, y;

lnfcrme N"002-2ü24-M*!-*PPILMC, suscrito pcr el.,iefe encargado de Planeamlento y Presupuesto de fecha

16 de enerc dei2024; lnfan¡e Legal N"*8-2*?4-L4Di-OAJICEVPDUL4DD, suseritn por la Oficina de Asesoria

Jurídica de la h,tDl. Ce fecha ?4 de enero del 2024, y el lnfor*:e N.007-2$24-lylDllG&1. suscrito por el Gerente

en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin;strativos y de adminiskación, con sujeción al ordenamientc

Que, eI artícule 41" de la Ley N"27972, Ley ürgánica de l¡lunicipalidades, precisa que los acuerdos son

decisiones que tame *l conc*j* municipal, referidas a asuntos específicas de interés público, vecina! o

institucional, que expresan ta voluntad delÓrgano de Gobiemo para pra*ticar un determinado acto o sujetarse

a una conducta o fiorrna institucional:

Que, ei numeral 1§) det artículo $" de la Ley Crgánica de f'4unicipalidades-Ley N"27972, ie corresponde el

concejo Municipai "Aprabar el pr*supuesio anraf y sus m*difcacic¡:es der.¡frs de fos plazos señaladas par Ley,

baja responsahdidád'.

Que, de acuerdo a Io *stablecido en ia Segunda Disposición Compleme*taria Transitoria de ia Ley N"31953,

Ley de Presupuesto dei §ector Publico para ei año fiscal 2024 'De producrrse una madificacion en las

est¡maclones de ingresos que d*terminer? ¿;r:á vaiacion en los reeursos conespondlenfes a Jas fuenfes de

financiamienta §ec#rscs Deferm¡*adcs y Recurs*s üirectame*te R*ca*dados, se auttsriza a las enl¡'dacles del

Gobiema lVacro¡ia{ los gofui+r*os regr'*nafes y los gofiiemas lacales, has{a el 31 de en*ra de 2024, para

modifícar su pres..,p{Jesfo inst¡fuero*al aprabado por las fuenfes de finaxciamienfo anfes mencianadas.

Asimismo, y solo para el caso de ia luenfe de financiamie*fo Recursos DeÉenninadas, se auforíza a /as

enfidades a¡les ¡,rfadas, de w*fiüra adic¡snal J:asla el 31 de maya de 2A24, para madificar su presupuesfo

¡nsflT:¡cional aprabada par la r*{erid*'{uent* d* §naneiam:e¡tta.

Para el caso de /*s re*ur§*s p*r le fre*f* de fr*a**iami$1t* Recurscs Üir*cÍan¡ent* Recaudados, la

aatorízacion a fa que se reñ*re *l párrafo pr*ced**tc se apf*ca solo para sd.jcir su presupuesÉo institucional

aprobado'

t\.1

de fecha ?4 de enero del2ü24,y:

estando dispuesto en elArt. 194' de !a üonstitución Politica del Estado. las ilnunicipalidades son órgano

de gobierno local y gozan de auianor,'¡ia potítica. admiaistrativa y econcmía en los asuntos de su competencia;

. concc,rdado *n el segundo p*"rafo del Art. ti dei titulo preli*rinar de la Ley 27972, Ley Orgánica de
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Que, en concordancia al quinto párrafo de la §egunda Disposición Compler"rrentaria Transitoria de la Ley N0

31953, Ley de Presupuesto del Sector Público delAño Fiscal 2024. señala que [a modificaeión delpresupuesto

institucionai autorizada en la presente disposición se aprueba medrante resslución delTitular de la entidad para

el caso de las entidades del Gobierno Nacional, y mediante acuerdo del censejo regional a concejo municipal

para el caso de los gcbiernos regronales y gobiernos iocales; asimismo establece que dentro de los cinco {ü5)

días ealendanc d* *probada se remits a t*s *rganismos señalados en el numera! 31.4 del articulo 31 del

Decrets L*gislativo N" 1440, Decret* L*gislativo del Slster*a Nacicnai de Presupuesto Púbiico,

Que, el numeral 24.5) del articulo 24" def üecrete Legislativo N'1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional

Presupue*to Púhlico, y la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'31953-Ley de

del Sector Publico para el año iiscal ?024, 'Én ef caso ds los Gobiernos Regionafes y Gobiernos Lccafes.

esf¡rnac¡bfles para f*s refiircüs dei fu¡'¡do de C.a*pensació* §egrbnd lF0r!¡tfñ; y de fos ragresos públicas que

ta Regalia l!áiiere, Saro¡ fiái**¡*, §ccor: ffidrasr:ergé*b, &ro* Fesquerp Ca¡¡cn Gasíiero, Canon y
Pe{r*Jers, tar¡** fur*sfai deJ Fondo de üampe*sa+ió* Mur:i*paf fFüNC0ñáü}V}, Fondo de üesanollo

Socioeconón'¡jco de Camisea iFACAirt], la Participatión en la ftenfa de ,4d¿Janas y otras aprobadal por norma expresa;

san efectuadas par la Direecié;t Gerrr*ralde Presupuesta Púbiico en canfarmidad con la normat¡vidad u§enfe y /os

supuesfos n:acrcecc*ómrbos proporcionados p*r la Dirección General de Politica Macroecanómita y Descentralízación

Fiscal de conespo¡:der í. . .J':

Que, en fecha 3* de dici*mbre del 2$23 s* publicó [a Resslucién Dircctoral N"0S31-2ú23-EF150.01, disponen

publicas montos esti*:adcs de i*s fteeurscs Deterrcinados para *'¡odificar el Presupuesto institucional de

Apertura conespondient* alaño fiscal 2*24, para ios pliegcs rerpectivos, cuyos montas se cietalian en el anexo

ülA

'Esf¡mación de recursas deler*:iaados qr"re

presupueslo ¡¡¡sf¡fuc¡or¡al ?*34": ü

Ios goblernos reEionales y gofiier:ias locales consideren en e/

Que, mediante lnforme N"*§2-2ü24-MDi-üPPILMC, de fech* 1§ de eaero det 2ü24, suscrito por el Jefe

encargado de Planeamiento y Presuplresto remite la modificacién del Presupuesto lnstitucional de Apertura -
PIA 2ü24. conteniendo la exposiciór: de m*tivos para ser elevado ai titular rjel pliego para su posterior

aprobación por pa$e del *on*ej* muni*ipai de lnambari.

Que, mediante et lnforme L*gal N"S8-2*?4-h4Di-OAJICEVPDLIMüS, de fecha 24 de enero del 2024, la Oficina

de Asesoría Jurídica, emite su¡ opinión legal, señalando que "Sesu/fa PFOCEDETIE aprabar la modificación

delPresupuesfc de Aperfura lnsfrfucj*¡¡at {PiA) delAño F¡scai 2ü24, de la Municipalidad distrital de lnambari,

ascendenfeaS/.59.315.*ü{Circuentaynuevem¡icbscienfossefentaycincayüüi100solesi, encumpliniento

de la §esolucié* ülrect*rafff"0$31-2$23-*Fl5ü.ü1. Dlsponen publicar monfos esfrmados de /os Recursos

Determinadas para rxadificar elPresupaesls lfisfr?¿*ia¡a/ corespandlente al Ana Fiscal2ü24, para losplregos

respecfivos. cuyos mcr:fcs se tletallan e* el anexo " tslímación de Recursos Defenninados que los Gobiernos

Regionales y Goir'err;os locaJes c*nsiriera¡t en el Presupuesfo lnsülucrsnal 2ü24', la Ley N"27972, Ley

Argitnica de ?vtuuicip*lidades, y *i Secrefo legislaflro f'l"f 44l-, §isf*ma Nae¡a¡:al de Presupuesto Publico; Sin

Perjui*ia de ser *leyado f*s acf¡:adss ai üo*r+j* l,áu*i*ipal para et lrá*íte conespondienfe, :

Que, mediante fnforme N"ü*7-?024-]-,1D'lGfvl. de fecha 24 de enero del2ü24,|a Gerencia Municipal remite ei

lnforme L.egal N"0B-2024-ii¡Di-OAJIC=VPDUIVIDD, de la 0iicina de Asesoría Jurídica. a la §ecretaria Generai,

soiicitando se eleve los actuados al concej* Municipai.
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Que, en tal sentido estando a los expuesto y en uso de las facuitades conferidas al concejo lt4unicipal por el

articulo 9' de ia Ley N"27972, Ley Orgánica de Municrpaiidades 2797?, ccn dispensa lectura y aprobación del

el Concejo Municipal c** el voto por u*animidad; por UNANIMIDAD;

ARTICULO PRIIHERO. - hl0ü¡f§&* del Presupueslo institucional del Pliego 17UAZ de la 1,.{unicipalidad

Distilta! de lnambari, *orrespo*die*te al Año Fiscai 2ü24. de conÍormidad a lo establecido en la §egunda

Disposiciór'r C*mplementaria Transitaria de la Ley hl"31953, Ley de Presupuesto del Sector Puhlico para ei año

fiscal 2ü24 y la Resolución Directcral l,¡"0ü31-2ü23-EF¡50.01 de acuerdo al Siguiente detalle:

ente de Financiamiento: 5 Recursos Determinados
1& Canon. SobreCanon, Regalías, Renta de A.duanas y Participaciones.

/"o
7

oq
GiB,\

'1,

,l

P de Gastos; Canon Minero

ARTICULO §EGUI¡§$. - FI{CARGAB. a la Gerencia fn4unicipaly a ia afieina de Flaneamiento y Presupuesto

de la iilunicipatidad Distritai de ln¿mbari, realizar las acclones administrativas y coordinaciones

correspondientes, para dar cu*::pllmier:t+ ei presente Acuerda.

ARTICULCI TERC§RO. - EHCARGAR, a ta Secretaria Generaila remisión de la copia del presente Acuerdo

de Concejo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la Republica del Congreso de la República, a

la Controiaria Gefieral de la R*pública y a la Dirección General de Presupuesto Público del h,{inisterio de

Economía y Finanzas.

Clasificador
de ingreso

Concepto

RD 0031- illcnto a

Madificar
Tipo de

Modificación

1.4.1 4.1 3 Canon ftlinero 204,314.00 145,039.00 - 59,27§.BS 007 - Reducción de
Marco

Clasificador
de gasto

PIA 2ü24

isi)

Monto a

Modificar
Tipo de

Modificación

- 5S,275.§0 007 -
Reducción de

Marco

2.6.2.2_?.2

cul 24504G4
MEJORAMIENTO Y

A3t'IPL¡ACION DEL SEñV¡CIO
EDUCATIVO DE LA I-E-I,I*

"275 §ANTA ROSA DEL
DISTRITG DE ¡NAII,ISARI .

PRÜVINC¡A *=
TÁSJ:ECPATA -

§-PARTAI4=NTO Df
MADñE DE üI3§

284,314_ü8 145.C39.üü
f

de

RD S031-
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AflIl§ULq CUARTO. - ENCARGAR, a §ecretaria Generat, notificar a la Oficina de Infon"nática para Ia

publicación del prcsente Acuerdo tulunicipai en Ia Página Web de la $*unicipalidad Distrital de lnambari.

Rgeis¡nese, co*¡uNíeuesr, cún¡¿AsE y ¿ncaivrst;

¡l¡
SECR A oft€FAL

C/c
Gerencia Municipal
JJTFla,üatde
YGZSG
Archivo
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